RES. 900/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000800, Ent. N° 625/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2016 para la “Explotación comercial del parador localizado en Parada 7 de Playa Mansa” por el período de un año;  

RESULTANDO: 1) que por Res. 4935/2016 de 15/7/2016 se aprobó el llamado, el Pliego de condiciones y  la Memoria descriptiva a regir en el mismo,  por el período de un año, prorrogable a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente; 

 2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece entre otros:
2.1) los Artículos 15 y 16, que al momento de presentar la propuesta deberá exhibirse comprobante de adquisición de Pliego de Condiciones Particulares y en caso que el oferente sea persona jurídica para la presente licitación certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

2.2) el  Artículo 19 (también el  Artículo 33 de la Memoria), que  a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán, los siguientes criterios de evaluación: propuesta 30 %, precio 45 % y antecedentes y experiencias 25%;

3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 21/07/16, no constando  publicación en el Diario Oficial;

4) que con fecha 18/08/16, tuvo lugar el acto de apertura al cual se presentaron  los siguientes oferentes: - Panedix S.A., - Sra. Analía Suárez, Sr. Carlos Baglivo y Silvana Meyer, - Calas Punta S.R.L., - Sr. Pino Píriz, y - Sr. Daniel Sosa;  

5) que la Dirección de Medio Ambiente, informa que todas las ofertas se ajustan básicamente a lo solicitado y a las obras mínimas exigidas (impermeabilización, eléctrica, impermeabilización azotea, etc); 

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 17/10/16, asigna los siguientes puntajes: - Panedix S.A. (propuesta 26, canon 27, antecedentes 1), - Analía Suárez, Carlos Baglivo y Silvana Meyer (propuesta 30, canon 45, antecedentes 11), - Calas Punta S.R.L. (propuesta 20, canon 40, antecedentes 11), - Sr. Pino Píriz, (propuesta 20, canon 16, antecedentes 1), y - Sr. Daniel Sosa (propuesta 23, canon 28, antecedentes 11). Luego teniendo en cuenta el mejor puntaje obtenido, sugirió la Comisión  la adjudicación   a   Analía  Suárez,  Carlos Baglivo y Silvana Meyer, por un canon de 
$ 2:420.000, para la primera temporada y la realización de obras, por un monto de $ 13:101.491;   

7)  que,       el      Intendente,      mediante       Resolución 
Nº 08061/2016 de fecha 04/11/16, dispuso adjudicar a la Sra. Analía Rosa Suárez, al Sr. Carlos Baglivo y a la Sra. Silvana Meyer, por un canon de $ 2:420.000 para la primer temporada y la realización de obras por un monto de $ 13:101.491, mano de obra directa con Leyes Sociales incluidas, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;

8) que con fecha 17/11/16, la firma Calas Punta S.R.L., interpuso recurso de reposición contra la Resolución Nº 08061/2016, posponiendo la expresión de fundamentos de derecho que dan lugar a la impugnación;

9) que con fecha 07/12/16, el Intendente, mediante Resolución Nº 08815/2016, considerando razones de servicio, dispuso levantar el efecto suspensivo provocado por la interposición del recurso, la que fue notificada a la recurrente por mail con fecha 16/12/16; 

10) que la Asesoría Jurídica con fecha 02/01/17, informa que  las ofertas fueron evaluadas técnicamente,  que la adjudicación se realizó al proponente cuya  oferta  se consideró más conveniente y que habiéndose dado plazo de 10 días para la fundamentación, ésta no fue presentada; 

11) que por Resolución Nº 00530/2017 de fecha  20/01/17, el Intendente desestimó el recurso administrativo interpuesto, manteniendo la recurrida;    
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;  
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique; 

                                 3) en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos exigidos en la presente licitación;                  

                                 4) que no obstante no se realizó la correspondiente publicación en el Diario Oficial, preceptuada por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;   

5) que además en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2.2), no se establecieron criterios objetivos para adjudicar puntajes en cada factor  (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;                                     
6) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010;             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por  lo expresado en los Considerando  4) y 5);
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 6);
3) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
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